
     

 
 

 

   

C I R C U L A R  N o .  4  
 

L I C I T A C I Ó N  N °  5 0 0 0 0 0 4 2 3 3  
 

“ C O N S T R U C C I Ó N  D E  A D E C U A C I O N E S  Y  P R O V I S I Ó N  D E  
M A T E R I A L E S  P A R A  L A  A C T U A L I Z A C I Ó N  D E L  S I S T E M A  D E  

C O N T R O L  E N  E S T A C I Ó N  S A I P U R Ú ”  
 

A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC, mediante la presente procedemos 
a aclarar lo siguiente: 

 

CONSULTA 1 
Donde se encuentra ubicado cargador de baterías de la unidad TC-501 y TC-502 (BATTERY 

CHARGER). 

RESPUESTA 1 

Se adjunta Diagrama 1. 

CONSULTA 2 
Donde se encuentra ubicado banco de baterías de unidad TC-501 y TC-502 (BATTERY SET BACKUP 

POWER).  

RESPUESTA 2 

Se adjunta Diagrama 1. 

CONSULTA 3 
Se tiene un diagrama de bloques con las respectivas señales que corresponden TUBINE BOX y 

AUXILIAR CONSOLE.  

RESPUESTA 3 

Se adjunta Diagramas de las consolas auxiliares y locales (Las consolas vienen 

cableadas interiormente por Solar). Considerar el apoyo a personal de Solar Turbines y 

YPFB Transporte. 

CONSULTA 4 
Se indicó que las fuentes se tenia que proveer?   O son provisión de Solar?  En caso de ser provisión 

favor pasar la especificaciones técnicas 

RESPUESTA 4 

Todo lo interior en las JBs (Fuentes, PLC, etc) es exclusivo del fabricante. La contratista 

deberá considerar la provisión y servicio de acuerdo a lo especificado en el pliego en el 

punto 2.1. 

 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de 
que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 

Santa Cruz, 22 de febrero de 2024 


